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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 04-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO 

CREACIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA PARA 
SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES A LOS AGENTES 
ECONÓMICOS DE LOS SECTORES ELÉCTRICOS, 
HIDROCARBUROS Y MINAS 

Artículo l. Creación. 
Créase bajo la coordinación del Ministerio de Energía 
y Minas (MEM), la Ventanilla Única de Trámites para 
la Simplificación de las Solicitudes de Licencias, 
Permisos, Constancias, Concesiones, No Objeciones, 
Certificaciones, Renovaciones, Prorrogas, Renuncias, 
Cesiones, Modificaciones, Avales y Autorizaciones 
relacionadas con el sector eléctrico, hidrocarburos y 
minas, que en lo sucesivo de este Decreto se denominará 
simplemente VUT. 

Artículo 2. Objeto. 
La VUT tiene como objeto la simplificación y facilitación 
de todos los trámites de los agentes económicos actuales 
y nuevos que inviertan y participen en el sector eléctrico, 
hidrocarburos o minas. 

Artículo 3. Conformación. 
Como organismo de servicio multisectorial e 
interinstitucional, la VUT estará conformada por las 
siguientes instancias del Gobierno Central involucradas 
en los trámites realizados por los agentes económicos que 
participan en los sectores eléctricos, hidrocarburos o minas: 

a) Ministerio de Energía y Minas (MEM). 
b) Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA). 
c) Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM). 
d) Dirección General de Bomberos (DGBN). 
e) Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

Sin detrimento de otras instituciones que por la naturaleza 
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de sus funciones se tengan que integrar a la VUT; por 
lo que se les faculta para que se integren técnica y 
administrativamente. 

Artículo 4. Del Coordinador. 
La administración de la VUT estará a cargo de un 
Coordinador, quien será nombrado por el Ministro de 
Energía y Minas, el cual tendrá bajo su responsabilidad el 
funcionamiento de la VUT. 

Artículo 5. Independencia. 
En la gestión de la VUT, cada institución conservará 
su naturaleza orgánica y funcional, y designarán a los 
funcionarios delegados con capacidad de resolver sobre 
las competencias de la institución que representen. Los 
delegados mantendrán su independencia en cuanto a las 
facultades y funciones que le son propias en virtud de 
la Ley de la materia, sin detrimento de la autoridad y 
control que sobre ellos ejerza el Coordinador de la VUT. 
La remuneración económica de estos delegados continuará 
siendo asumida por la institución a quien representen. 

Artículo 6. Normativas. 
Cada institución que conforma la VUT, enviará al MEM las 
normas, reglamentos y disposiciones que la VUT deberá 
hacer cumplir conforme los requisitos establecidos en la 
legislación nacional vigente. La VUT informará a cada 
institución sobre el cumplimiento de los trámites. 

Articulo 7. Atribuciones. 
La VUT tendrá las siguientes atribuciones: 

1) Asesorar al agente económico para que realice de 
forma correcta las solicitudes para obtener las Licencias, 
Permisos, Constancias, Concesiones, No Objeciones, 
Certificaciones, Renovaciones, Prorrogas, Renuncias, 
Cesiones, Modificaciones, Avales y Autorizaciones, así 
como su debida canalización en coordinación con la 
delegación correspondiente; 

2) Revisión y recepción de las solicitudes presentadas 
dentro del marco de la competencia de las instituciones 
que la conforman; 

3) Unificar las actividades correspondientes de las 
dependencias involucradas en el trámite de las solicitudes 
realizadas por los agentes económicos; 

4) Atender solicitudes de información relacionadas con los 
trámites de los agentes económicos; 

5) Resolver los problemas de forma integral, gestionando 
la eliminación de los obstáculos que se presenten; 

6) Registrar, autorizar y realizar los trámites en forma ágil 
y oportuna; 
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7) Aplicar los principios de ética, eficacia, eficiencia, 
coordinación y mejora continua con las instancias del 
Gobierno Central que la integran y los agentes económicos. 

Artículo 8. Sede. 
La VUT estará ubicada físicamente en las oficinas centrales 
del Ministerio de Energía y Minas, quien deberá facilitar 
un espacio con todas las condiciones básicas de operación. 

Artículo 9. Delegación. 
La Centralización de las funciones de la VUT se realizará 
mediante la delegación plena del manejo, control y 
cumplimiento de los trámites que realizan los agentes 
económicos. 

Artículo 10. Cobro. 
El cobro de los servicios será conforme lo establecido en 
el marco legal de las instituciones con representación en 
laVUT. 

Artículo 11. Coordinación. 
El MEM como institución coordinadora de la VUT, definirá 
los procedimientos, planes y demás coordinaciones con 
los delegados de cada una de las instituciones que la 
conforman, para el buen funcionamiento de la VUT, lo que 
estará definido en el Manual de Organización, Funciones 
y Procedimientos. 

Artículo 12. Del funcionamiento administrativo de la 
VUT. 
Para el funcionamiento administrativo de la VUT, cada 
titular de las instituciones que la integran, proporcionará los 
recursos humanos, administrativos, monetarios, y equipos 
y sistemas tecnológicos necesarios. 

Artículo 13. Transitorio. 
El MEM en coordinación con las instituciones representadas 
en la VUT, elaborará previo a la entrada en operación 
de la VUT, el Manual de Organización, Funciones y 
Procedimientos de la VUT, el cual debe contener al menos 
la siguiente información: 

- Marco conceptual de la VUT incluyendo: organigrama, 
estructura de nivel jerárquico, mapa de los servicios 
brindados. 

- Descripción de cargos y funciones generales 

- Procedimientos operativos y protocolos. 

La sede de la VUT establecida en el artículo 8 de este 
Decreto, deberá estar operando y atendiendo a los agentes 
económicos de los subsectores eléctrico, hidrocarburos 
y minas, a los sesenta (60) días hábiles posteriores a la 
entrada en vigencia del presente Decreto. 
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Artículo 14. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintitrés de enero del año dos mil 
diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. Salvador Mansell Castrillo, 
Ministro de Energía y Minas. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 14-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Franklin Javier 
Duarte Palma, en el alto cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República del Ecuador, con sede en la 
Ciudad de Quito. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día dieciocho de enero del año 
dos mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 15-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Rodrigo Coronel 
Kinloch, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de la India, en calidad de 
Concurrente, con sede en la ciudad de Tokio, Japón. 
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Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su 
debida ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintitrés de enero 
del año dos mil diecinueve. Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 244 - M. 14072530 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 
737) y los Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa 
mediante AVISO que desde el día Miércoles 30 de enero 
del año 2019, se encontrará disponible la Aprobación 
del Programa Anual de Contrataciones del año 2019 
(PAC-2019), en el Portal Único de Contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni, Lic. Eva Patricia Mejía Lara, 
Directora de Adquisiciones. 

(f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora de 
Adquisiciones. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 0229 - M. 13931325 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

AVISO DE PUBLICACION 
PROGRAMA ANUAL DE 

CONTRATACIONES AÑO 2019 

El Ministerio de Energía y Minas, en cumplimiento del Arto. 
20 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Arto. 58 tercer párrafo parte in fine del 
Decreto No. "Reglamento General a la Ley No. 737, hace 
del conocimiento al público en general, que el Programa 
Anual de Contrataciones del Ministerio de Energía y Minas 
correspondiente al año 2019, se encuentra disponible en la 
página Web del SISCAE: www.ujcaraguacompra.gob.ni. 

(f) Salvador Mansell Castrillo, Ministerio de Energía y 
Minas. 
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INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 0209 - M. 1080012935 - Valor C$ 760.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
CANCELACION Nº 108-2018 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12-2018 
"Adquisición de Aires Acondicionados de Precisión" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en 
uso de las facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 
30 de octubre de 1998); Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico" y su Reglamento 
General, (Decreto 75-2010 del 13 de diciembre del año 
2010). 

CONSIDERANDO: 

I 

Que de conformidad con el Articulo 51 de la Ley No. 
7 3 7, artículos 81 y 126 del Reglamento General, el 
procedimiento de licitación podrá cancelarse cuando se 
susciten situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que no 
puedan superarse dentro de los treinta días calendarios, 
sin afectar el objeto y monto de la contratación. 

11 

Que las causas que ocasionan la cancelación deben ser 
conocidas por los interesados mediante resolución motivada 
dictada por la máxima autoridad del organismo ejecutor, 
sin que implique responsabilidad alguna para el Ente 
Contratante. 

111 

Que conforme Acta de Recomendación Cancelación de 
Proceso Licitación Publica Nº 12-2018 "Adquisición de 
Aires Acondicionados de Precisión" emitido por Comité 
de Evaluación informa a esta autoridad que actualmente 
no existe condiciones eléctricas que garanticen las 
Conexiones requeridas para la instalación de los equipos 
de climatización, este comité de evaluación recomienda a 
la máxima autoridad CANCELAR el proceso de adquisición 
de Licitación Publica Nº 12-2018 "Adquisición de Aires 
Acondicionados de Precisión", ya que la Licitación Publica 
Nº 15-2018 "Adquisición de Sistema de Respaldo Energético 
para Centro de Dato", fue Declarado Desierto por no 
cumplir con los alcances solicitados proceso licitatorio 
condicionante para realizar las instalaciones de los equipos 
a adquirir derivados de la Licitación Publica Nº 12-2018. 

POR TANTO 



30-01-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 19 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar el desarrollo del procedimiento, 
Licitación Pública Nº 12-2018 "Adquisición de Aires 
Acondicionados de Precisión ",por las razones relacionadas 
en el considerando número tres de la presente Resolución. 
SEGUNDO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación y comuníquese a los oferentes, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de diciembre del año dos mil Dieciocho. (j) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva, INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
CANCELACION Nº 004-2019 

LICITACIÓN PUBLICANº 14-2018 
"ADQUISICIÓN DE CONMUTADORES Y SFP+" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en 
uso de las facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 
30 de octubre de 1998); Ley Nº 7 3 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico" y su Reglamento 
General, (Decreto 75-2010 del 13 de diciembre del año 
2010). 

CONSIDERANDO: 

I 

Que de conformidad con el Articulo 51 de la Ley No. 
737, artículos 81 y 126 del Reglamento General, el 
procedimiento de licitación podrá cancelarse cuando se 
susciten situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que no 
puedan superarse dentro de los treinta días calendarios, 
sin afectar el objeto y monto de la contratación. 

JI 

Que las. causas que ocasionan la cancelación deben ser 
conocidas por los interesados mediante resolución motivada 
dictada por la máxima autoridad del organismo ejecutor, 
sin que implique responsabilidad alguna para el Ente 
Contratante. 
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Que dentro del Proceso de la Licitación Publica Nº14-
2018 Adquisición de Conmutadores y SFP+", El Comité 
de Evaluación ha realizado una evaluación de los alcances 
y requerimientos solicitados por el área requirente DGTI, 
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partiendo de informe mismo donde expresa lo siguiente: Ante 
recién levantamiento de necesidades y reestructuración de 
las mismas que afecta la programación inicial y estimación 
de la presente contratación y siendo que esta situación 
no puede ser resuelta con la prontitud requerida por la 
naturaleza de la contratación ha surgido la necesidad de 
Cancelar el Procedimiento por Caso de fuerza mayor. De 
conformidad al artículo 51 de la Ley No. 737, este Comité 
de Evaluación recomienda a nuestra máxima autoridad 
la Cancelación del Proceso de Licitación Pública Nº 14-
2018 "Adquisición de Conmutadores y SFP+ ",parámetros 
contenidos en el Acta Nº 0112019, de Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas - Recomendación 
de Cancelación de Proceso. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del comité de evaluación para el procedimiento 
de Licitación Pública Nº 14-2018 "Adquisición de 
Conmutadores y SFP+" contenidas en Acta Nº O 1-2019 de 
"Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", 
antes relacionada. 

SEGUNDO: Cancelar el desarrollo del procedimiento, 
Licitación PublicaNº 14-2018Adquisición de Conmutadores 
y SFP+", por las razones relacionadas en el considerando 
número tres de la presente Resolución. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación y comuníquese a los oferentes, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Nueve días del mes de 
Enero del año dos mil Diecinueve. (j) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora Ejecutiva, INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION Nº 107-2018 

Contratación Simplificada Nº 15-2018 
"Servicio de Renta, Impresión e Instalación de 

Vallas, Gigantografía, Moipes y Cintas Internas de 
Buses para la Divulgación de la Oferta Formativa, I 

Semestre" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en 
uso de las facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 
30 de octubre de 1998); Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones 
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Administrativa del Sector Publico" y su Reglamento 
General, (Decreto 75-2010 del 13 de diciembre del año 
2010). 

CONSIDERANDO: 

1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 105-2018, emitida 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Nº 73 7 
y articulo 31 al 34 del Reglamento General, ha establecido 
sus recomendaciones para la adjudicación del mismo, 
mediante Acta Nº 112-2018 "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas" Emitida el cinco de diciembre 
del dos mil dieciocho, por el comité de evaluación y que 
fue recibida por esta Autoridad. 

11 

Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con 
dichas Recomendaciones ya que considera que la oferta 
recomendada cumple con los requerimientos solicitados 
por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de los términos de 
referencia establecidos en la Carta de Invitación. 
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Que de conformidad con el artículo 118 y 147 inciso a) 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar 
la Contratación Simplificada en referencia, mediante 
Resolución Administrativa de Adjudicación después 
de haber recibido las recomendaciones del Comité de 
Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del comité de evaluación para el procedimiento 
de Contratación Simplificada Nº 15-2018 "Servicio de 
Renta, Impresión e Instalación de Vallas, Gigantografía, 
Moipes y Cintas Internas de Buses para la Divulgación 
de la Oferta Formativa, 1 Semestre". contenidas 
en Acta Nº 112-2018 de "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica la Contratación Simplificada 
Nº 15-2018 "Servicio de Renta, Impresión e Instalación 
de Vallas, Gigantografía, Moipes y Cintas Internas de 
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Buses para la Divulgación de la Oferta Formativa, 1 
Semestre", de forma Parcial: 
* Al oferente IN & OUT PUBLICIDAD S.A., hasta por 
la suma de C$ 813,817.45, incluyendo impuestos. 

TERCERO: La Sra. Ángela Gabriela Garcia Hurtado, 
en representación de IN & OUT PUBLICIDAD S.A. deberá 
de presentarse a esta Institución en un término no mayor 
a cinco días hábiles para formalizar con esta Autoridad 
el Contrato respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal 
ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua. 

IN & OUT PUBLICIDAD S.A., deberá presentar en 
un plazo no mayor de tres días hábiles a la División de 
Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo "T" 
Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 
5% del valor de la Oferta, misma que deberá tener una 
vigencia de tres (3) meses adicionales al plazo de entrega 
de los Servicios. 

La entrega de los servicios debe ser en un plazo de 3 (tres), 
Meses calendario, contados a partir de formalizada Acta 
de Verificación In situ de puesta en funcionamiento de los 
servicios contratados. Los servicios serán brindados en cada 
una de las localidades detalladas en las especificaciones 
técnicas. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para 
realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual estará 
integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz, Directora de 
Adquisiciones (Coordinador del Equipo Administrador de 
Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez (Asesor 
Legal INATEC), 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter 
Sáenz Rojas, 5- Lic. Mariana Acuña Huete (Experto en la 
Materia y Área Solicitante). 

QUINTO: Se delega a la División de Comunicación Social, 
administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su 
finiquito, conforme el artículo 8 inciso "e" del Reglamento 
General de la Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico (Ley Nº737) y Manual de Administración 
de Contrato; cualquier circunstancia que trascienda en la 
supervisión de la presente contratación, deberá ser notificada 
por medio de informe técnico al Equipo Administrador de 
Contrato. 

QUINTO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Diecinueve días del 
mes de Diciembre del año Dos Mil Dieciocho. (f) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva, INATEC. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓN Nº 109-2018 

Adjudicación de Licitación Pública No 22-2018 
"Contratación de Póliza de Seguros de Vehículo 
y APT para INATEC y Centros de Formación 

Profesional" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en 
uso de las facultades que le confiere la Ley 290 "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 
3 O de Octubre de 1998 ); Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico" y su Reglamento 
General, (Decreto 75-2010 del 13 de Diciembre del año 
2010). 

CONSIDERANDO: 

I 

Que el Com"üé de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio Nº 99-2018, emitida a 
los Treinta y Uno días del mes de Octubre del año dos mil 
Dieciocho, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 4 7 de la 
Ley Nº 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, 
ha establecido sus recomendaciones para la adjudicación 
del mismo, mediante Acta ·Nº 110-2018 "Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas" Emitida por el 
comité de evaluación y que fue recibida por esta Autoridad. 
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Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con 
dichas Recomendaciones ya que considera que la oferta 
recomendada cumple con los requerimientos solicitados 
por el Adquirente en los alcances de obras, el cumplimiento 
en cuanto a la aplicación de los términos de referencia 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 
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Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y 
Articulo 118 del Reglamento General, esta Autoridad debe 
adjudicar la Licitación Selectiva en referencia, mediante 
Resolución Administrativa de Adjudicación después 
de haber recibido las recomendaciones del Comité de 
Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
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PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del comité de evaluación para el procedimiento 
de Licitación Pública Nº 22-2018 "Contratación de Póliza 
de Seguros de Vehículo y APT para INATEC y Centros 
de Formación Profesional" contenidas en Acta Nº 110-
2018 de "Calificación, Evaluación y Recomendación de 
Ofertas", antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica totalmente la Licitación Pública 
Nº 22-2018 "Contratación de Póliza de Seguros de 
Vehículo y APT para INATEC y Centros de Formación 
Profesional", al Oferente Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros (INISER), hasta por un monto de 
U$D 117,584.1 O (Ciento Diecisiete Mil Quinientos Ochenta 
y Cuatro Dólares Con 10/100). Impuesto Incluido, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 5 6 de la Ley 737. 

TERCERA: La Lic. Rosa Matilde Somarriba Quiroz, 
en representación de; Instituto Nicaragüense Seguros 
y Reaseguros (INISER), una vez firme el acto de 
Adjudicación. Deberá presentarse a esta Institución en 
un término no mayor a cinco días hábiles para formalizar 
con esta Autoridad el Contrato respectivo, en las oficinas 
de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" 
Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua. 

El Oferente: Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros (INISER), deberá presentar en un plazo no 
mayor de tres días hábiles. Garantía de Cumplimiento de 
Contrato del 10% del valor Adjudicado, misma que deberá 
tener una vigencia 12 Meses, más tres (3) meses prorrogables 
a petición del contratante, en la División de Adquisiciones 
ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente al 
Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, se aclara en 
este documento que No se Aceptaran cheque de ningún tipo. 

CUARTA: El Oferente Adjudicado prestará sus servicios al 
IN ATEC y Centros de Formación Profesional en un periodo 
de 12 Meses Calendarios (1 Año), a partir del 25/02/2019, 
hasta 24/02/2020. El INATEC, realizará gestiones de pago 
a una sola cuota sin intereses, después de haber recibido los 
Carnet de Seguros, con sus facturas. Tramite de Cheque con 
la programación de pago para la cuarta semana del mes. En 
caso de que se cobre en dólares se pagará en Córdobas al 
Tipo de Cambio Oficial del Banco Central de Nicaragua, 
el día que se elabore le emisión de cheque. 

QUINTA: Constituir el Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual estará 
integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador del 
Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio 
Briones Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter 
Sáenz Rojas, 5- Lic. Henrry Saúl Hernández González. Se 
delega a la Oficina de Transporte de INATEC, administrar 
la efectiva ejecución del contrato hasta su finiquito, evaluar 
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el avance físico-financiero del contrato, coordinar la entrega 
respectiva, informar al EAC cualquier eventualidad que 
impida el normal desarrollo de la contratación con informes 
técnicos respectivos. 

SEXTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la Ciudad de Managua a los Veinte y uno Días del 
Mes de Diciembre de Dos Mil Dieciocho. (f) Lic. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva, INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

Reg. 0223 - M. 11737536 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIONES 2019 

El Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
INAA, Ente Regulador, en cumplimiento del artículo 20 de 
la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
(Ley 737) y los artículos 57 y 58 del Reglamento, informa 
a Proveedores y Público en General que el Programa Anual 
de Contrataciones 2019 se encuentra autorizado, publicado 
y disponible en el Portal Único de Contrataciones: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. De igual manera lo pueden encontrar 
en el portal web del INAA: www.inaa.gob.ni 

(f) Rodolfo J. Lacayo Ubau, Presidente Ejecutivo INAA
Ente Regulador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3050- M. 9941148 - Valor C$ 1,305.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito secretario del Juzgado Séptimo Local Civil 
Oral Circunscripción Managua: Paulino Daniel Espinoza 
Navarrete, certifica la sentencia dentro del proceso de 
Jurisdicción Voluntaria, que con acción de Cancelación y 
Reposición de titulo valor, promovido por Mauricio René 
Pavón Muñoz, que íntegra y literalmente dice: 

Sentencia Número: 132 
Número de Asunto: 
Número de Asunto Principal: 

Folio: 24 
0040400RM42018CO 
004040-0RM4-2018-CO 

Ponente: Ms. Sandra Estefanía Molina Cabezas, 
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Jueza Propietaria Juzgado Séptimo Local Civil Oral 
Circunscripción Managua. Veintidós de octubre de dos mil 
dieciocho. Las ocho y un minuto de la mañana. 

SENTENCIA DE CANCELACIÓN 
Y REPOSICIÓN DE TITULO DE VALOR 

Parte solicitante: Mauricio René Pavón Mufioz, 53 años 
de edad, soltero, Ingeniero Civil, con cédula de identidad 
número 001-061164-0057R, del domicilio: Barrio Selim 
Shible, Carretera norte kilometro cinco y medio, Nabisco 
Cristal, tres cuadras al norte. 

Representada por: él mismo. 

Objeto del proceso: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TITULO VALOR Yo, Sandra Estefanía Molina 
Cabezas: Abogada y Jueza del Juzgado Séptimo Local 
Civil Oral de Managua, Veintidós de octubre de dos mil 
dieciocho. Las ocho y un minuto de la mañana.- En nombre 
de la República de Nicaragua, examinada la presente 
diligencia, de la solicitud de cancelación y reposición de 
titulo valor presentada por Mauricio René Pavón Mufioz, 
dicto sentencia definitiva como en derecho corresponde. 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
1.- Con fecha treinta de marzo de dos mil quince, el 
solicitante, señor Mauricio René Pavón Muñoz, adquirió 
un certificado a plazo con la institución financiera Banco 
De Finanzas (BDF) por un monto de cuatro mil dólares 
americanos (US$4,000.00) con fecha de vencimiento 
veintiocho de junio de dos mil quince, 

2.- El sefior Mauricio René Pavón Muñoz, relató que su centro 
de trabajo está radicado en el Municipio de Chichígalpa, 
del departamento de Chinandega, que durante la noche 
personas deconocidas ingresaron en el local y se llevaron 
distintos artículos y artefactos electrónicos de la empresa, 
entre ellos computadoras, expedientes y documentos, que 
entre los documentos se llevaron su certificado a plazo. 

3.- A los tres días de los hechos, el sefior Mauricio René 
Pavón Mufioz, viajó a Managua a interponer la denuncia 
en un Distrito de la Policía sin obtener ninguna respuesta, 
ni realizar ningún trámite. 

4.- Posteriormente el sefior Mauricio René Pavón Muñoz, 
se presentó a atención al cliente de la institución financiera 
Banco De Finanzas (BDF). Donde le orientaron pedir la 
cancelación y reposición del certificado a plazo por vía 
judicial. 

5.- EL BDF de forma automática bloqueó en el sistema 
cualquier movimiento del certificado y le informó que de 
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manera automática realiza la actualización permaneciendo 
activo. 

6.- El señor Mauricio René Pavón Muñoz pregunto sig 
podía retirar el dinero y depositarlo en otra cuenta, pero 
le informaron que no era posible. 

7.- Los medios de prueba documentales y testificales 
fueron valoradas una a una, por esta autoridad judicial 
de la siguiente forma: a) Con la cédula de identidad del 
solicitante demuestra estar legitimado para tramitar este 
tipo de solicitud en juridicción voluntaria.-

b) Con el formato de denuncia ante la policía nacional 
demuestra su versión de pérdida del título valor mediante 
la denuncia interpuesta de un robo producido en su contra.-

c) Con carta manuscrita emitida el catorce de agosto de dos 
mil diecisiete remitida al Banco de Finanzas informando 
que fue objeto de robo donde le sustrajeron el certificado 
a plazo 7060236571.-

d) Con la carta emitida por el Banco de Finanzas a través 
de la Gerente de Sucursal la Virgen MariettaAlfaro Zepeda 
demuestra que efectivamente esta Sucursal Bancaria acepta 
la notificación de pérdida del certificado a plazo y le orienta 
tramitarlo por la vía judicial. 

8) Se cuantifica esta solicitud en por un monto total de 
Ciento veintiocho mil córdobas equivalentes a cuatro mil 
dólares americanos, valor del certificado a plazo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
l.- De conformidad con los artículos 31 y 774 CPCN, y 
circular número 30 del cinco de julio del dos mil diecisiete, 
esta.autoridad judicial es competente para resolver sobre 
la solicitud de cancelación y reposición de titulo de valor 
que hiciera el Señor Mauricio René Pavón Muñoz, por un 
monto total de Ciento veintiocho mil córdobas equivalentes 
a cuatro mil dólares americanos, monto del título valor, 
por lo cual la resolución de esta solicitud no es preceptiva 
de recurso de casación. 

2.- De conformidad con el artículo 90 de la Ley de títulos 
valores, la solicitud debe indicar el nombre del título y 
los requisitos esenciales del mismo, a la vista de la carta 
emitida por Marietta Alfaro Zepeda, Gerente de Sucursal 
La Virgen del BDF, refiere que el Señor Mauricio René 
Pavón Muñoz es dueño del certificado a plazo número 
7060236571, en moneda dólar, por el valor de Cuatro mil 
dólares, emitido el treinta de marzo de dos mil quince, 
con fecha de vencimiento veintiocho de junio de dos mil 
quince, el cual se encuentra bloqueado en el sistema desde 
el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 
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3.- Los arts. 231, 234, 236, 787 y 788, 810 CPCN disponen 
de toda prueba debe recaer sobre los hechos que guarden 
relación con el derecho cuya tutela se pide, prueba que 
debe reunir los requisitos de licitud, pertinencia, utilidad y 
necesariedad. EstaAutoridad Judicial consideró pertinentes 
porque guardan relación con el objeto del proceso y por tanto 
son útiles, y necesarias porque razonablemente contribuyen 
a esclarecimiento del hecho planteado. 

FALLO: 
1.- Ordénese al Banco de Finanzas cancelar el certificado 
a plazo número 7060236571 emitido el treinta de marzo 
de dos mil quince con fecha de vencimiento veintiocho de 
junio de dos mil quince en moneda dólar y por un valor de 
cuatro mil dólares americanos. 

2.- Ordénese al Banco de Finanzas reponer el Certificado 
a plazo a nombre de Mauricio René Pavón Muñoz, por un 
monto de Cuatro mil dólares americanos (U$4,000.00) le 
sean pagado a la fecha con todos los intereses devengados 
desde su inicio hasta esta fecha. 

3 .- Certifiques e la resolución que se emita, la cual servirá 
de suficiente instrumento público para que el Banco de 
Finanzas proceda conforme a Derecho a dar cumplimiento 
a lo, en ella ordenado. 

4.- Se previene a la solicitante que contra esta resolución 
cabe el recurso de reposición de conformidad con el artículo 
344 CPCN. 

5.- Cópiese, N otifíquese y líbrese certificación de la presente 
sentencia a la parte interesada, remítase copia de la misma al 
centro de revisión de la Corte Suprema de Justicia. (f) Ms. 
Sandra Estefanía Molina Cabezas (Jueza Juzgado Séptimo 
Local Civil Oral de la circunscripción Managua) Paulino 
Espinoza Navarrete (Secretario Judicial). 

Esta sentencia copiada en el libro copiador de sentencias 
con el número; 132; Tomo: 11; Folios: 24 y 25, en la 
ciudad de Managua, a los veintidós días de octubre del 
dos mil dieciocho.- Es conforme con su original con el 
cual fue debidamente cotejado, el que consta de dos folios 
útiles, los que rubrico, sello y firmo. Managua, veintinueve 
de octubre de dos mil dieciocho. 

(f) Licenciado: Paulino Daniel Espinoza Navarrete, 
Secretario Judicial del Juzgado Séptimo Local Civil Oral 
Circunscripción Managua. 
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Reg. 00058 - M. 13041985 - Valor C$ 285.00 
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EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE CHICHIGALPA. 

SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, LAS OCHO Y CINCO MINUTOS DE 

LA MAÑANA. 
EXP. No: 000181-0769-2018-CO 

La señora MARIA AUXILIADORA REYES GONZALEZ, 
solicita ser declarada heredera universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejaran los 
señores ARTURO SALOMON REYES ALFARO, conocido 
socialmente como ARTURO REYESALFARO (Q.E.P.D),y 
JUANA VICENTA GONZALEZ FONSECA, conocida 
socialmente como JUANA GONZALEZ FONSECAy como 
JUANA GONZALEZ (Q.E.P.D. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en 
la ciudad de Chichigalpa, a los siete días del mes de Enero 
del año dos mil diecinueve. 

(f) DRA. FLOR DE MARÍA NOGUERA CARRILLO, 
JUEZ LOCAL UNICO DE CHICHIGALPA. 

(F) Martha Lorena Miranda Duarte. Secretaria de 
Actuaciones. 
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Reg. 00059 - M. 13073729 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE JINOTEPE. 
MIERCOLES NUEVE DE ENERO DE LAÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. A LAS NUEVE Y DIEZ MINUTOS DE 
LA MAÑANA. 

El Licenciado Santos Octavio Martín Tapia Narváez, en 
su calidad de Apoderado General Judicial de los señores 
Oralia de los Reyez Acevedo, soltera, estilista, portadora 
de la cédula de identidad ciudadana número 041-120158-
000lG, con domicilio en el país de los Estados Unidos de 
América del Norte y de tránsito ocasional por esta ciudad 
Martha Antonia Salas, soltera, ama de casa, portadora 
de cedula de identidad ciudadana número 041-291256-
0002C, del domicilio de Jinotepe, Denis Daniel Acevedo 
Salas, casado, pastor, portador de la cédula de identidad 
ciudadana número 041-111183-0002K, del domicilio de 
Jinotepe, Alejandro .Antonio Acevedo Salas, casado, 
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fontanero, portador de la cédula de identidad Ciudadana 
número 041-070279-0000M, del domicilio de Jinotepe, 
Lesbia Patricia Acevedo Salas, casada, ama de casa 
portadora de la cédula de Identidad ciudadana número 
041-141075-00008, del domicilio de Jinotepe, y Santos 
Eduardo Campos Acevedo, Soltero, instructor de danza, 
portador de la cedula de la cedula de identidad ciudadana 
número 041-220270-0003W con residencia actual en el país 
de los Estados Unidos de América del Norte y de tránsito 
intencional por este país; todos mayores de edad. Solicitan 
ser declarados herederos sobre una propiedad urbana, de 
dos casas de habitación ubicada en el reparto "Alvaro 
Sanchez" conocido como "La Chiquefía" Identificado como 
lote Número treinta guión "C" (30-C) comprendida dentro 
de los siguientes linderos; Norte: Lote numero veintinueve 
(29); Sur: Lote número treinta y uno (31), Este: Limita 
con Gustavo Velásquez y Oeste: Limita con Calle Pública, 
equivalentes a setecientos noventa y siete puntos ochenta 
y ocho varas cuadradas (797 .88 Vrs2), la que se encuentra 
debidamente inscrita con el número de Finca: 20,936, 
Tomo: 386 Folio: 167, Asiento: 1, Columna central de 
inscripciones de la sección de Derechos Reales del Libro 
de Propiedades del Registro Público del Departamento de 
Carazo. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Dado en la ciudad de Jinotepe, a los 
nueve días del mes de Enero del año dos mil diecinueve, 
a las nueve y treinta minutos la mañana. 

(f) Dra. Zayra José Úbeda Rodríguez, Juez Local Civil de 
Jinotepe. 

(f) Lic. Haxlay José Soza Soza. Secretario de Actuaciones. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 0222 - M. 13929623 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIONES 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-MANAGUA), de conformidad con la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento, invita a todas las Personas Jurídicas o 
Naturales debidamente inscritas en el Registro Central de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas en sobres cerrados de los procesos 
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Licitatorios que se ejecutarán con Fondos Provenientes del 
Presupuesto General de la República del año 2019. 

l. Licitación Selectiva Nº 01-2019 "Suministro e 
instalación de bomba contra incendio para el área de 
producción del Comedor Central de la UNAN-Managua". 
2. Licitación Selectiva Nº 02-2019 "Compra de equipo de 
sistema de Digestión Kjeldhal VELP DK-20 similar al 
código 1183G47 para determinación de nitrógeno total en 
el Laboratorio de Aguas Residuales del CIRA-UNAN". 

3. Licitación Pública Nº 01-2019 "Compra de boletos 
aéreos para viajar a diferentes destinos coordinado por la 
Dirección de Relaciones Públicas e Internacionalización 
de la UNAN-Managua". 

Los interesados podrán obtener mayor información en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en la página web: 
www.unan.edu.ni. 

Managua, 25 de enero del año 2019. 

(f) Mayra Ruiz Barquero, Directora División de 
Adquisiciones UNAN-MANAGUA. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP1603 - M. 13834450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0238; Número: 2307; Tomo: 11, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JENNIFFER DAYANA BARCENAS CABALLERO. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de enero de 2017. Ante mí, (t) Lic. 
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Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(t) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP1604- M. 13905572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 485, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YELBA GUADALUPE CÉSPEDES SABALLOS. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-300987-
0016L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de diciembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1605 - M. 13917711- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 277, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LINDSY BRIGITTE LAZO ALMANZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 125-101095-0000U ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1633 - M. 13930044 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
447, Página No. 224, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MELBA ARACELY MAIRENA GUERRERO, natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
ValleAreas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra F errey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. ( f) Margarita Cuadra F errey, Directora de Registro 
y Admisión. 

Reg. TP11811- M. 83803536-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 257, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BLADIMIR ANTONIO CORTEZ CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 044-160466-0002U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de junio del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0998 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 029, página 029, Tomo IX del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONESAUTÓNOMASDE 
LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR CUANTO: 

ISMARA MAE SEQUEIRA ULLITTE, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de noviembre del año dos mil ocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cinco días del 
mes de noviembre del año dos mil ocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP0999 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 149, página 149, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SANDRA CLARIZA RUÍZ GALINDEZ, natural de 
Bolívar, Cauca, República de Colombia, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Máster en Comunicación Intercultural con 
Enfoque en Género, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPlOOO - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 150, página 150, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YAHAIRA CONCEPCIÓN BERMÚDEZ VARGAS, 
natural de Muelle de los Bueyes, Municipio de Muelle de los 
Bueyes, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Máster en Didácticas de las Matemáticas, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPlOOl - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 151, página 151, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ERNESTO EDUARDO VANEGAS SEVILLA, natural 
de Managua, Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
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a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Máster en Didácticas de las Matemáticas, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1002 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 152, página 152, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARÍA DOLORES MARTÍNEZ SUÁREZ, natural 
de Juigalpa, Municipio de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Máster en Didácticas de las Matemáticas, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1003 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 153, página 153, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 
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NARDA GRICELDA WILSON BLANDFORD, natural 
de Bluefields, Municipio Bluefields, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en 
Desarrollo con Identidad con mención en Gobernabilidad, 
Territorialidad y Manejo de Bosques, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1004 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 154, página 154, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DIANA ELISA JOYAS ZAMORA, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster en 
Género, Etnicidad y Ciudadanías Interculturales, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1005 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 150, página 150, Tomo XXVIII del 
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Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:UNIVERSIDADDELASREGIONESAUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ALEYDA ARACELLY GUILLÉN GONZÁLEZ, 
natural de Siuna, Municipio de Siuna, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1006- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 151, página 151, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MELVIN OMAR MONTALV ÁN OLIVAS, natural de 
Siuna, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1007 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 152, página 152, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARÍA ANADILIA RODRÍGUEZ GARCÍA, natural 
de Bonanza, Municipio de Bonanza, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1008 - M. 13462848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo e'l No. 153, página 153, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DANILO TORIBIO TORUÑO OCHOA,naturaldeRosita, 
Municipio de Rosita, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1009 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 154, página 154, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

PETER DARWING MIRANDA GONZÁLEZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPlOlO- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 155, página 155, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KENIA LIBETH FIGUEROA ARÁUZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniera Agroforestal, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TPlOll - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 156, página 156, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOHANA ELISSET MONTANO OROSCO, natural de 
Chichigalpa, Municipio de Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Ingeniera Agroforestal, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1012- M. 13462848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 157, página 157, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

NOÉ ISAÍAS LACAYO BUSHEY, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
.académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puérto Cabezas, a los tres días del mes 
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de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1013 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 158, página 158, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

FÉLIX ANTONIO ARAUZ LOAISIGA, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Ingeniero en Zootecnia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1014- M. 13462848-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 159, página 159, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOSSELING JUNIETH CRUZ PÉREZ, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 



30-01-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 19 

Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi,. Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl015 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. l 60, página 160, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

RÓGER AGUSTÍN HERNÁNDEZ BLANDÓN, natural 
de Matagalpa, Municipio de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Administración de Empresas con mención en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1016 - M. 13462848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 161, página 161, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SELENIN MORENO PÉREZ, natural de Río Blanco, 
Municipio de Río Blanco, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Banca y 
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Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme: Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPlOl 7 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 162, página 162, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

NORLAN PORFIRIO PÉREZ CENTENO, natural de 
Ciudad Darío, Municipio de Ciudad Darío, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1018 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 163, página 163, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LIGDA LILIETH CANO AGUILAR, natural de Río 
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Blanco, Municipio de Río Blanco, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Informática Administrativa, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1019 - M. 13462848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 164, página 164, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DANIS ANTONIO AGUILAR HERNÁNDEZ, natural 
de Río Blanco, Municipio de Río Blanco, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Informática Administrativa, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1020 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 165, página 165, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YARITZA LILIETH GUTIÉRREZ OCHOA, natural de 
Si una, Municipio de Si una, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Informática 
Administrativa, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1021- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 166, página 166, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

NORMA IVONNE HAMMOND BECKFORD, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Informática Administrativa, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1022 - M. 13462848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 167, página 167, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MIRIAM KATY LEMOS ZÚÑIGA, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Informática 
Administrativa, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1023 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 170, página 170, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARILÚ SUÁREZ CALERO, natural de Kukra Hill, 
Municipio de Kukra Hill, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Informática 
Administrativa, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1024- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 171, página 171, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MISSAEL ARGELIS WILSON GARCÍA, natural de 
Kukra Hill, Municipio de Kukra Hill, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Informática Administrativa, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1025 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 172, página 172, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUIS ALBER ZELEDÓN BENÍTEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
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de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1026 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 173, página 173, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

TERESA AMELIA SANTANA PEÑA, natural de 
Masaya, Municipio de Masaya, Departamento de Masaya, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1027 - M. 13462848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 174, página 174, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ELSANIA DEL CARMEN MUÑOZ MEJÍA, natural de 
Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
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de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker B landford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1028- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 175, página 175, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARCOS ANTONIO RODÍGUEZ GONZÁLEZ, natural 
de Waslala, Municipio de Waslala, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1029 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 176, página 176, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HASHANTI LINETH SMITH PATTERSON, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
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de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1030 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 177, página 177, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KEVIN MIJAIL CHOW PALACIOS, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TPl 031 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 178, página 178, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO ESTANISLAO ÁLVAREZ WATSON, 
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natural de Waspam, Municipio de Waspam, Río Coco, 
RACCN, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Sociología con mención en Autonomía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1032 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 180, página 180, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ROSALINA MATUTE LÓPEZ, natural de Bluefields, 
Municipio de Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1033 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 181, página 181, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

OMAR MARCELO GUZMÁN CASTILLO, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Sociología con mención en Autonomía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1034- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 184, página 184, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARGARITA MARTINA INGRAM MORALES, natural 
de Managua, Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Sociología con mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1035 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 185, página 185, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUISA SUE-LLEN JIRÓN MORALES, natural de Santo 
Tomas, Municipio de Santo Tomas, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende 
el título de: Licenciada en Sociología con mención en 
Autonomía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1036- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 187, página 187, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MAGGUI LIZANDRA GUIDO SALAZAR, natural de 
Diriamba, Municipio de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Sociología con mención en Autonomía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Al ta Hooker B landford.- El Secretario Gen eral, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP1037 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 188, página 188, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

NEYLIN IVETH CALDERÓN RIVERA, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudio de acuerdo alas disposiciones vigentes: POR TANTO: 
le extiende el título de: Licenciada en Comunicación 
Intercultural, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1038- M. 13462848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 189, página 189, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARYINA DEL CARMEN FLORES MENDOZA, 
natural de Siuna, Municipio de Si una, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1039 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 190, página 190, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

YASSER JOANNY CASTILLO SANDOVAL, natural de 
Bonanza, Municipio de Bonanza, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en 
Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1040- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 191, página 191, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KENIA INDIRA DUFFIS DUNCAN, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ecoturismo, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
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de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1041 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 192, página 192, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HEILYN LILLIETH RIVAS VALLE, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1042 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 193, página 193, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SHERIA SUVIESKI ESCOBAR ISMAEL, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Psicología en Contex;tos Multiculturales, para que goce 
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de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1043- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 194, página 194, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ITZEL SAYONARA NICHO OMELLY, natural de 
Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1044 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 195, página 195, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DELANA DEL CARMEN FRANCIS OMELY, natural de 
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Puerto Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Psicología en Contextos Multiculturales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1045 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 197, página 197, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

BLANCA AZUCENA GONZÁLEZ LÓPEZ, natural de 
Matagalpa, Municipio de Matagalpa, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1046 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 198, página 198, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ZORAYDA MÉNDEZ CASTRO, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Español, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1047 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 199, página 199, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

BAYRON ALVARADO GONZALES, natural de Wasla, 
Municipio de Waspan Río Coco, RACCN, Departamento de 
Matagalpa República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Historia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1048 - M. 13462848- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 200, página 200, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KIMBERLAY DAE WHITE, natural de Puerto Cabezas, 
Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1049 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 001, página 001, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LEANDRO ISRAEL MEDINA LÓPEZ, natural de 
Juigalpa, Municipio de Juigalpa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP1050 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 002, página 002, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ELIOT JAMAL CANTILLANO DUARTES, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Matemática, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1051- M. 13462848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 003, página 003, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MURILLO, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Matemática, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 
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Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1052 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 004, página 004, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LILLIAM XIOMARA HERNÁNDEZ ESCOBAR, 
natural de Masaya, Municipio de Masaya, Departamento de 
Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Matemática, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP 1053 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 005, página 005, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOYCE ANDERSON LEVALDO, natural de Waspam, 
Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Educación Intercultural Bilingüe, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
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RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1054- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 006, página 006, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

HERMIN ROSE QUINN NARCISSO, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Educación Intercultural Bilingüe, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1055 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 007, página 007, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

BLANCA ESTELA CHAVARRÍA MARTÍNEZ, natural 
de Rosita, Municipio de Rosita, RACCN, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
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Pedagogía con mención en Educación, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1056 - M. 13462848 - Valor C$ 9"5.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 008, página 008, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JESSIKA SOLANGIE MILLER SANCHEZ, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Ciencias Naturales, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1057 - M. 13462848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 009, página 009, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 
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SHEYDI NAHIRI CALERO ESCOBAR, natural de 
Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Ciencias Naturales, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1058 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 011, página 011, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LAURA ANDREA AYALA PATTERSON, natural de 
Waspam, Municipio de Waspam Río Coco, RACCN, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Ciencias Naturales, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1059- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 013, página 013, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
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esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ABNER LEONEL OBANDO LÓPEZ, natural de San 
Carlos, Municipio de San Carlos, Departamento de Río San 
Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesor de Educación Media con mención en Ciencias 
Naturales, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1060 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 014, página 014, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

BENEDICTO GONZÁLEZ DÍAZ, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1061 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 015, página 015, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

GRACIELA MUÑOZ BELLIS, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad,AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1062 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 016, página 016, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

SANDRA HERNANDEZ GONZÁLES, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesora de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
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de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1063 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 17, página O 17, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KATY ARASAY DÍAZ, natural de Bluefields, Municipio de 
Bluefields, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención en 
Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1064 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 018, página 018, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ARNULFO LÓPEZ GUZMÁN, natural de Waslala, 
Municipio de Waslala, RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con mención en Español, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
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Universidad, Alta Hooker B landford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1065 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. O 19, página O 19, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

WISTON LEYSNER ARÁUZ TALAVERA, natural de 
Rancho Grande, Municipio de Rancho Grande, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a 
las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesor de Educación Media con mención en 
Español, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1066 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 020, página 020, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ANGÉLICA LORENA CASTILLO MENDOZA, 
natural de Kukra Hill, Municipio de Kukra Hill, RACCS, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
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de Educación Media con mención en Español, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1067 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 021, página 021, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LUCÍA MORA GONZÁLEZ, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesora de 
Educación Media con mención en Español, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1068 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 022, página 022, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 
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DANIA LIGIA DOWNS, natural de Corn Island, Municipio 
de Corn Island, RACCS, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
mención en Inglés, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1069- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 023, página 023, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MICHAEL JOSUÉ REYES, natural de Nueva Guinea, 
Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Inglés, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1070 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 024, página 024, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS ESPINO CALERO, natural de Río Blanco, 
Municipio de Río Blanco, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Física Matemática, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1071 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 025, página 025, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LILLIAM XIOMARAHERNÁNDEZ ESCOBAR, natural 
de Masaya, Municipio de Masaya, Departamento de Masaya, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Profesora 
de Educación Media con mención en Matemática, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, AltaHooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1072 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 026, página 026, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARCOS JOSÉ ROBLETO OPORTA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de 
Educación Media con mención en Pedagogía, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1073 - M. 13462848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 027, página 027, Tomo XXIX del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

FIDELMO ANTONIO LIRA LIRA, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Técnico Superior 
en Educación Física y Deporte, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP1074- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 003, página 003, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MANUEL ANTONIO BUSTOS GONZÁLEZ, natural 
de Santander de Quilichao, Cauca, República de Colombia, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Pedagogía 
Comunitaria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1075 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URAC CAN, 
certifica que bajo el No. 004, página 004, Tomo i del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ROSALBA COLLAZOS TAQ UINAS, natural de Santander 
de Quilichao, Cauca, República de Colombia, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio 
de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le 
extiende el título de: Licenciada en Pedagogía Comunitaria, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
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de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1076- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 005, página 005, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

RUBERNEY COLLAZOS VALENCIA, natural de 
Santander de Quilichao, Cauca, República de Colombia, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: POR 
TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Pedagogía 
Comunitaria, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los tres días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1077 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 149, página 149, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

MARVIN ANTONIO SOLIS, natural de San Marcos, 
Municipio de San Marcos, Departamento de Carazo, 
República de Colombia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniero 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiséis días del 
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mes de septiembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintiséis días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1078 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 071, página 071, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Univetsidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

JOSSUHARA KASSANDRA JIMÉNEZ IRAHETA, 
natural de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, 
República de Colombia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Ingeniera 
Agroforestal, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciocho.- La Rectora 
de la Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario 
General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintiséis días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Marcia Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1079 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URA CCAN, 
certifica que bajo el No. 198, página 198, Tomo XXVII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

AVISAAC ANEDEY PEÑA SOLIS, natural de El Turna 
La Dalia, Municipio de El Turna La Dalia, Departamento de 
Matagalpa, República de Colombia, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Profesora de Educación Media con mención en 
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Ciencias Sociales, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1080 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 141, página 141, Tomo 1 del Libro 
de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DAISY LORENA DELVIE GEORGE, natural de Puerto 
Cabezas, Municipio de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Colombia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Máster 
en Administración Pública y Desarrollo Local, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1081 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 066, página 066, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

ODALY DEL CARMEN MONTENEGRO, natural de 
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Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Colombia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1082 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 065, página 065, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LILLIAM ISABEL MIRANDA LÓPEZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Colombia, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1083 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 064, página 064, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

DANIA ELIZABETH MARTÍNEZ MORALES, natural 
de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, 
República de Colombia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones 
vigentes: POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. ( f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1084 - M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 063, página 063, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

KAREN ZELENAFERNÁNDEZ CANTILLANO, natural 
de Muelle de los Bueyes, Municipio de Muelle de los Bueyes, 
RACCS, República de Colombia, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo 
a las disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Mercadeo, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1085- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 062, página 062, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LAURA ROSA SILES ZELEDÓN, natural de Siuna, 
Municipio de Siuna, RACCN, República de Colombia, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Banca y 
Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN. 

Reg. TP1086- M. 13462848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 069, página 069, Tomo XXVIII del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS 
DE LA COSTA CARIBE NICARGÜENSE, POR 
CUANTO: 

LYLIAM GUADALUPE ESPINOZA MARADIAGA, 
natural de Nueva Guinea, Municipio de Nueva Guinea, 
RACCS, República de Colombia, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de estudio de acuerdo a las 
disposiciones vigentes: POR TANTO: le extiende el título 
de: Profesora en Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- La Rectora de la 
Universidad, Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, 
Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Dir~ctora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP13165 - M. 8909511-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 261, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUDEIMY AZUCENA MARTÍNEZ ACOSTA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-300496-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16401 - M. 11959161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 392, Folio 392, Tomo IX, Managua 11 de abril del 
2018, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Alta Especialidad en 
Medicina Endoscopía Digestiva y Respiratoria Pediátrica, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MELVIN ENRIQUE MOYA URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 28 l-08 ll 83-0007H, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del dos mil dieciocho. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 




